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3 ,5o peeetae línea Pagos por 
adelantado-

NÚmerO 1 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 

O R D E N 

limo. Sr.: A fin de mejorar las condiciones económicas de los trabajadores de la industria de Artes Grá-
ficas. se hace preciso modificar en su favor las actuales retribuciones, incrementando, a tal efecto, los salarios ini 
ciales reglamentarios y el plus familiar. 

En su virtud" y de conformidad con lo acordado en el Consejo de Ministros y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, 

Este Ministerio a tenido Ka bien disponer: 
Artículo 1 .° Se modifica el cuadro de salarios del artículo 4S de la Reglamentación Nacional de Traba-

jo en la industria de Artes Gráficas, aprobada por Orden de 29 de abril de 195Ü, en la forma que a continuación 
se expresa: 

C A T E G O R I A S 

Administrativos: 
Jefes 
Oficiales de primera 
Oficiales de segunda. 
Auxiliares 

Aspirantes: 

De 14 a 16 años 
De 16 a 18 años. 
De 18 a 20 afíos. 

Viajantes 
Corredores . . . . 

Subalternos 
Listeros 
Cobradores 

l:a Zona 2.a Zona 

M e n s u a l 

T é c n i c o s 

Ingenieros y licenciados 2 .750,00 
Peritos 
Dibujantes-proyectistas 
Grabadores a buril 
Encuadernadores artísticos. . . 
Traductores 
Correctores de estilo 

1 .650,00 
1 .320,00 
1 320,00 
1 .320,00 
1.320,00 
1.320,00 

1 .870,00 
1 .320,00 

990 ,00 
742 ,50 

275 ,00 
412 ,50 
522 ,50 
975 ,00 
825 ,00 

742 ,50 
770 ,00 

2 .475 ,00 
1.485,00 
1.188,00 
1.188 00 
1.188,00 
1.188,00 
1.188,00 

1.683 00 
1.188,00 

891,00 
671 ,00 

247 ,50 
385 ,00 
467 ,50 
841 ,50 
742 ,50 

671 ,00 
731 .50 

C A T E G O R I A S 

Almaceneros 
Mozos almaceneros 
Conserjes 
Conductores mecánicos 
Pesador o basculero 
Ordenanzas 
Porteros 
Guardas y serenos 

Recadistas y botones: 

De 14 a 16 años 
De 16 a 18 años. 
De 18 a 20 años 

Telefonistas . . 
Mujeres de limpieza 

O b r e r o s 
Regente de taller 
Jefe de Sección . ." 

Profesionales o de oficio 
O F I C I O S PBOPIOS 

I. Composición: 
Linotipistas, tecliitas monotipis 

tas y similares 

l , a Z o n a 2. Zone 

M e n s u a l 

742 ,50 
561 ,00 
501,00 
748 ,00 
561 ,00 
528 ,00 
528 ,00 
528 ,00 

165 ,00 
302 ,50 
396 .00 
638 ,00 

671 ,00 
506 ,00 
506 ,00 
676 ,50 
506 ,00 
478 ,50 
478 ,50 
478 ,50 

148,50 
2 7 5 , 5 0 
357 ,20 
582 ,50 

2 ,50 ptas. las dos 
primeras horas y 
1,95 las restantes. 

D i a r i o 
49 ,50 
44 ,00 

33 ,00 

44 ,00 
38 ,50 

29 ,70 
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lundidores.de máquinas de com-' 
poner: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Cajistas: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Platineros : 
Correctores tipográficos 
Atendedores 

II. Impresión tipográfica: 

Minervistas: 

O f icial primero 
Oficial segundo 
Oficial- tercero 

Maquinistas de máquinas planas: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Maquinistas de máquinas rota-
tivas: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

III. Reproducción-, 

Estereotipador: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Galvanoplastia: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Fotógrafo: 

Oficial primero 
Oficial segundo . T . . . 
Oficial tercero 

Retocador: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Fotograbados 

Oficial primero 
Oficial segundo . . . ... 
Oficial tercero 

Huecograbados 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

33,00 
26 ,95 
25 ,05 

31,70 
28,60 
23,SO 
28,60 
35,20 
28,60 

30,25 
25 6 0 
22,30 

3 3 0 0 
28,00 
23,65 

33,00 
28,60 
23 ,65 

31,70 
29,35 
23,65 

31 ,70 
29,35 
23 ,65 

33,00 
28.60 
22,30 

33,00 
28 60 
22,30 

33.00 
28,60 
22,30 

33 ,00 
28,60 
22,30 

29 ,70 
23,80 
20.70 

28,60 
2 5 8 5 
21 ,45 
25,85 
32,45 
25,85 

26 .95 
22,30 
20,70 

29,70 
25.30 
22 30 

29,70 
25,30 
22,30 

28,60 
25,60 
22,30 

28,60 
25,60 
22.30 

28,60 
25.60 
20,70 

28,60 
25,60 
20,70 

28,60 
25,60 
20,70 

28,60 
125,60 
20,70 

IV. Planografía 

Ofiiios de dibujo y grabado. 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Oficios de reporte y pasado: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Oficios de máquinas: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

V. Encuademación-, 

Encuaderna.lor de lujo: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero. 

Oficios de mostrador: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Oficios de máquinas 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

VI Reparación y montaje: 

Mecánico de máquinas de Artes 
Gráficas: 

Oficial primero 
Oficial según 'o 
Oficial tercero 

VII 0Manipulados: 

Oficios de máquinas principales 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Oficios de máqninas auxiliares 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

Ofi ¿ios de mostrador: 

Oficial primero 
Oficial segundo 
Oficiad tercero 

Oficios comp'ementarios feme 
nino: 

Oficial primero , 
Oficial segundo 
Oficial tercero 

33,00 
28,60 
22,30 

33 ,00 
28,60 
22,30 

33,00 
28,60 
22,30 

33,00 
28,60 
22,30 

26,95 
24,50 
23 ,65 

26 ,95 
24 ,50 
23 ,65 

31 ,70 
28 ,90 
23 ,65 

26 95 
23,65 
20,70 

23 ,65 
20,70 
19,00 

26 ,95 
23 ,65 
20,70 

17 ,65 
14 30 
12,10 



O F I C I O S AUXILIARES: 

Ofici?l primero. 
Oficial segundo. 
Oficia! tercero. . 

APRENDICES.-
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Pri mer ano . . 
Segundo año. 
Tercer año. . . 
Cuarto año . . 

26 ,95 
23 ,95 
20 ,70 

25 ,30 
22,55 
19,00 

4 ,95 
7,95 

12 ,63 
15,85 

4 ,00 
6 ,35 

10,45 
14,30 

A P R E N D I C E S FEMENINOS ( s ó l o m a 

nipulado): 

Pri mer ano 
Segundo año 

Peones: 
Peones especializados o de p r i 

mera 
Peones corrientes o de segur,-

da 

7 ,15 
8 , 8 0 

18,70 

16 ,50 

16 ,50 

14,30 

pensados p o l ' ^ ' J " f t \ T i ^ " 
i - d o e e s ¿ . y » d . lo, Decretos de , « de ^ ^ 

en e, 2 5 P f , S S S d ^ ^ * " ~ 
^rt. 4. Esta orden p.nfrar.i ninn* /% — » ; 

Art. 3.' 

aresa. 
Esta orden entrara en vigor a partir del 1 de enero de 1954 

L o que c îgo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madeid, 12 de dieien,bre de 1 W . - G W . de V e l „ e o . - I I „ o . S , D ¡ r e e K r 6 e , e „ l de T r ¿ » ¡ o . 

; i i i i i i n \ ¿ I CIVIL 
Secretaría General 

ClRCULAJR 
Con alguna frecuencia se reciben 

en este Gobierno Civil propuestas 
formuladas por Sres. Alcaldes de 
Ayuntamientos de esta provincia de 
mi mando sobre el relevo o sustitu-
ción de Vocales de Juntas Adminis-
t r a b a s o Vecinales anejas a los 
mismos. Por tal motivo, y estimando 
que existe algún confusionismo en 
relación con la provisión de los ex-
presados cargos y también con la de 
los Presidentes de las citadas Juntas, 
creo conveniente recordar a todas 
las Co poraciones Municipales lo 
siguiente: 

Los Alcaldes Pedáneos, o lo que 
es lo mismo, los Presidentes de las 
Juntas Administrativas o Vecinales, 
a tenor de lo preceptuado en el ar-
tículo 6 9 dé la vigente Ley de R ¿ 
gimen Local de 16 de diciembre 3e 
1950, serán nombrados por tiempo 
indefinido por el Gobernador Civil 
j , a P r o v inc ia , previa propuesta 

del Alcalde del .Municipio tes ecti 
vo, debiendo recaer J a designación 
entre vecinos .que sean cabezas de 
familia, residentes en la localidad. 

En cuanto a la provisión de los car-
gos de Vocal de las respectivas Jun-
tas, habrá de estarse a lo prevenido 
en los artículos 76, 77 y 127 del 
expresado Cuerpo legal, según los 
cuales habrá de verificarse por elec-
ción de la totalidad de los Conceja-
les que componen ej Ayuntamiento, 
cuando por la Superioridad fueren 
convocadas elecciones municipales, 
debiendo renovarse por mitad cada 
tres años. 

Las Corporaciones municipales y 
Juntas Administrativas y Vecinales 
habrán de tener presente el recor 
daterio contenido en esta Circular 
(vira la más exacta observa- cia de 
los preceptos legales aludidos. 

Burgos, 29 de diciembre de 1953. 
El G o b e r n a d o r Civil , 

Jesús Posada Cacho 

Comisaría General de 

Aljasierlmienius y T r a n s p o n e s 

DELEGACION l>RJ*«C!AL DE BURGOS 

Relac ión n ú m e r o 7/53 de p r o -
ductos intervenidos q u e neces i -

tan guía para su c i rculac ión 
En cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 3 . ° de la Circular, 
número 750, se publica la presento 
relación de productos intervenidos 

que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guía única de 
circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan: 

Aceites , grasas y der ivados 

Aceite animal, incluso el de ani-
males marinos, de producción na-
cional o importación (a) y (c). 

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (c). 

Aceite de huesos de aceituna 
W y ( c ) . 

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (c). 

Aceite de oliva (a), (b), ({) y (g). 
Aceite de orujo ( ) y (c). 
Acrite de pepita de uva (a) y (c). 
Aceites de productos de Marrue-

cos y Colonias, importados directa-
mente u obtenidos de semillas im-
portadas de aquella procedencia (a) 
y (c). 

Aceite de semillas, de importa-
ción y de producción nacional (ex-
cepto el de linaza y el d e ricino) 

0 0 y (c). 
Aceitones, J e todos los aceites 

intervenidos (a) y (c). 
Acidos grasos, procedentes de 

cualquier clase de aceite y de pastas 
de refinería (a) y (c) . 

Borr, s, de todos los aceites inter-
venidos (a) y (c). 
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Grasa animal, incluso la de pro-
ducción nacional de animales mari 
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a1 y (c). 

Grasa de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (c). 

Grasas hidrogenadas (d). 

Grasa de semillas, de importa-
ción y de producción nacional (a) 

y ( c ) . 
Jugo de huesos de animales, in 

cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (a) y (c). 

Oleína (a) y (c). 
Orujo graso. 

Pastas de refinería, procedentes 
de la refinación de aceites de cual-
quier clase. 

Sebo fundido, de importación y 
nacional (a) y (c). 

Turbios, de todos los aceites in-
tervenidos (a) y (c), 

Azúcares 

Azúcar (1). 

Azúcar comprimido (1). 
Azúcar, de importación (incluido 

el sirope, caramelos «fondant* y 
similares). 

Cereales y derivados 

Arroz blanco. 
Arroz cascara (i). 
Centeno. 
Harina de centeno. 
Harina de trigo. 
Trigo. 

Fibras textiles y derivados 

Albardín. 
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado). 

Esparto manufacturado (cordele-
ría de esparto, hilados y trenzados, 
así como el de los capachos emplea-
dos para la extracción de aceite) (j). 

Frutos y frutas 
Ac eituna, excepto la de verdeo, 

aderezada y aliñada (p). 
Limón (k). 
Naranja (k). 

Ganado 

Burras y burros garañones (m). 

Metales y derivados 

Chatarra. De acero fundido en 
partidas superiores a 200 kilogra-
mos. 

Chatarra. De hierro en partidas 
superiores a 200 kilogramos. 

Chatarra de plomo. 
Material férrico usado, en partí 

das superiores a 200 kilogramos. 

P r o d u c t o s varios 

Pescado fresco: Bacaladilla, Besu-
go de Laredó o Pancho, Lenguado, 
Lubina o Róbalo, Merluza, Mero 
del Norte o Chema, Mero del Sur, 
Pescadilla, Rape, Rodaballo, Buey 
o Cámbaro, Masera, Centolla, Lan-
gosta, Langostino, Percebe, Ostión> 
Ostra, Calamar, Chopito, Gibia, 
Vieira o Concha de Peregrino, Vo-
lador, Aluda o Pota y Zamburi-
ña (n). 

Pimentón (h). 
Plantones de agrios. En número 

superior a diez. 
Reservas de consumo [de boca, 

para agentes de la RENFE (e). 
Turba. 

Islas Canarias 

Las guías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe-
dirse hasta el lugar de destino en la 
misma. 

Las Palmas de Qran Canaria (I) 

Además de los artículos relacio-
nados anteriormente (II), quedan 
intervenidos los siguientes; 

Cámaras y cubiertas (III). 
Camiones (III) . 

Carbón. No correspondiente a 
partidas que sean depósito para re 
postar los barcos (III).' 

Carburo (III). 
Huevos (III). 
Pescado salpreso (III). 
Tejidos (III). 
Verduras (III). 

Sania Cruz de Tenerife 

Los artículos intervenidos en su 
circulación en esta provincia, y en la 
forma que se indica, serán los si-
guientes: 

1.° Para su salida de las dife-

rentes islas de esta provincia.—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, en la isla de 
Tenerife, y por los respectivos De-
legados del Gobierno, en las islas 
menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas 
de Puertos Francos, de los artículos 
siguientes: 

Almendras, carbón, leña y made-
ra, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, de plo-
mo, frutas (excepto plátanos), gana-
do y huevos, mantequilla, pescado 
fresco y salpreso, pieles y quesos. 

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación, expedida siempre 
por la Delegación Provincial (pre-
via petición de las Delegaciones Lo-
cales de las islas en su caso), los ar-
tículos siguientes: 

Aceites, ácidos grasos, azúcar, ca-
fé, harina, cereales, pan, piensos y 
sebo fundido. 

2.° Dentro de cada isla.—Los 
artículos que dentro de cada isla ne-
cesitan ir amparados por un condu-
ce para su transporte cuando sobre-
pasen la cantidad de 10 kilos, son 
los siguientes: 

Aceite, azúcar, café, harina. 
Los productos anteriores podrán 

circular, salvo indicación en cofttra-
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los casos, 
desde los puntos de producción a 
los de almacenamiento, o desde al-
macenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans-
porte se realice por carretera. 

Si el tfaslado se efectúa entre fin. 
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del De-
legado Nacional del Servicio Na-
cional del Trigo o Director Técnico 
de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículo de que se trate. 

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va-
yan acompañadas de las notas de los 
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pesos de la cantidad transportada, 
detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y 
reseñados. 

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, in 
cluso para las expediciones desde 
origen de cupos a Intendencia y de-
más Organismos de carácter militar. 

Las remesas entre establecimien-
tos militares (transportes militares 
por cuenta del Estado) no necesita -

'rán la expresada guía, siendo sufi-
ciente la guía militar. 

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial. 

(d) En la fase comercial, o sea, 
desde almacenamiento en adelante, 
se exigirá la guía para cualquier 
partida, cuando vayan a industria y 
partidas superiores a 1 0 0 kilos cuan-
do vayan a detall. 

(e) Servirá de documento de 
circulación desde los centros de dis-
tribución hasta la residencia y do-
micilio de los agentes el talón de 
ventas entregado por el almacén del 
Economato correspondiente. 

(f) Queda prohibido verificar 
transportes de aceite de oliva por 
carretera para el envío de los cupo-
señalados por Comisaría General, 
salvo en aquellos casos excepciona-
las en que así se autorice expresa-
mente por la misma. 

(g) Se requerirá la guía de cir 
culación en todos los casos, incluso 
para la circulación por dentro de la 
provincia, excepto las distribuciones 
destinadas al 'abastecimiento local, 
que circularán con «conduce» y las 
cantidades correspondientes a reser-
vas de productor, que circularán 
dentro del término municipal . en 
que haya sido concedida y colindan-
tes, amparados con el correspon-
diente -resguardo expedido pot̂  el 
fabricante, 

(h) Circulará sin guía, pero en 
su transporte dentro de las zonas 
productoras pimentoneras, sea cual-
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde ellas cuando lo 
sea el ferrocarril, se necesitará que 

ampare la mercancía la «cédula de 
distribución», modelo oficial auto-
rizado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas, y 
en las cuales constará el destino, nú-
mero de kilos, remitente y consig-
natario de la mercancía. 

Las zonas productoras pimento-
neras son las siguientes: 

Zona dé la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo. 

Zona de Murcia: provincias de 
Murcia y Alicante. 

Zona de Sevilla: provincia de 
Sevilla, 

(i) Las expediciones desde báscu 
la a molino o almacén deberán cir-
cular acompañadas por el «docu-
mento de pesaje», expedido por la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, el cual servi-
rá de «conduce». 

( j ) Circulará sin guía, pero para 
su facturación en las provincias de 
Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en 
cualquiera de los puertos de las 
cuatro últimas provincias menciona-
das, se necesitará una autorización 
previa para realizarla, extendida en 
impreso especial por el Servicio del 
Esparto. 

(k) Circulará sin guía, pero para 
su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará que vaya amparada la 
mercancía por la «cédula de distri-
bución» (marcando el destino), Ex-
pedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, 
no se requerirá la presentación de la 
citada «cédula de distribución». 

(I) Precisará de la guia única de 
circulación solamente para la sal da 
de fábrica y cuando se trate de 
existencias procedentes de la campa-
na 1951-52 . 

(m) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia de 
León. 

(n) Intervenida su circulación en 
el interior de la zona comprendida 
entre la línea fronteriza con Portu-
gal y la carretera que, partiendo de 
Vigo pasa por Porriño, La Cañiza, 
Celanova, Ginzo de Limia, Verín, 
L i Gudiña, Puebla de Sanabria, Za-
mora, Bermillo de Sayaho y Fermo-
sellc, precisando para circular por 
la misma, que las expediciones va-
yan acompañadas por el «conduce» 
especial expedido por las Delega-
ciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes de Ponteve-
dra u Orense. 

También precisarán el ir acompa-
ñadas por el citado «conduce» aque-
llas expediciones cuyo punto de 
destino se encuentre en el interior 
d» la citada zona o en la carretera 
que constituye su límite, sea cual-
quiera el punto de origen. 

En los transportes por ferrocarril, 
la R E N F E exigirá la guía única de 
circulación para facturar y acompa-
ñar la expedición cuando las esta-
ciones de origen o de destino se en-
cuentren comprendidas en los tra-
yectos ferroviarios Orense-Túy o 
Túy-Porriño. 

La R E N F E exigirá, asimismo, en 
las facturaciones de pescado fresco 
que se efectúen por ferrocarril, la 
presentación por el remitente del 
carnet profesional, expedido por el 
Sindicato Nacional de la Pesca. 

(p) Sólo podrán circular dentro 
de la provincia, salvo autorización 
expresa de la Comisaría de Recur-
sos dentro de su zona o de la Co-
misaría General entre provincias de 
dicha zona. 

Los paquetes postales que proce-
diendo de Ultramar contengan pro 
ductos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi-
tarán ir amparados por la guía úni-
ca de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Deleg¿ción Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
del puerto de llegada, según que el 
producto transportado sea de la 
competencia de una u otra. 
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Nota.—Para las facturaciones de 
los productos que comprende la pre 
sente relación no serán precisos más 
documentos distintos a la guia única 
de circulación que los indicados pa-
ra cada caso, quedando exenta la 
RENFE de la obligación de exigir 
cualquier otro por lo que respecta a 
la Combaría General de ¡Abastecí 
mientes y Transportes. 

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 309, de 5 de no-
viembre de 1953 y deberá regir 
hasta tanto sea derogada de manera 
expresa. 

Burgos, 20 de diciembre de 1953. 
—El Gobernador Civil, J „ ú s Posa 
da Cacho. 

» * 
(I) No se permitirá la exporta-

ción, fuera de la provincia, de aque 
líos artículos importados del extran-
jero con destino a, abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase. 

(II) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular. 

(III) No necesiten la guía única 
y sí solamente el visado en la factu-
ra de cabotaje. 

Dipwaciiiii Provincial 
Caminos vecinales 

El limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación provincial, de 
acuerdo con el jnforme de la Comi-
sión de Gobierno, y p o r Decreto 
de 7 del actual, ordenó quede ex-
puesto at públieo por un plazo de 
quince días el proyecto de construc 
ción del camino vecinal de Lloren 
got a Zab.tlla, para que se puedan 
formular reclamaciones respecto al 
mismo, en otro plazo de quince 
días. 

Lo que se hace público, de con 
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 288 de la Ley Previ .cía!, pu 
diendo exanain.ar el proyecto del ca-
mino vecinal de Llorengot a Zaba 
Ha en el Negociado de Obras y 

Vías provinciales de esta Corpora-
ción. 

Burgos, 29 de diciembre de 1953. 
—El Presidente, Manuel Fernández-
Villa.—El Secretario general, Jesús 
Martínez González. 

Adminisiración de Propiedades 

y Coniribución Tefr i ior ia l 

Ultimado el Repartimiento de la 
Contribución Rústica y Pecuaria de 
esta capital, parí el próximo año de 
1954, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes interesados, que 
se halla expuesto en la citada depen-
dencia, para que pueda ser exami-
nado, y en su vista, si lo consideran 
oportuno, interponer las reclama-
ciones que consideren pertinentes a 
su derecho, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 7 * del 
Reglamento del Impuesto. Transcu-
rrido el plazo de ocho días, a partir 
de la fecha del presente anuncio, no 
Se admitirá ninguna. 

Burgos, 29 de diciembre de 1953. 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. (jar-
cía Bustos. 

A n u n c i o s Oficiales 
AYUNTAMIENTO DE m i » 

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión de pleno celebrada el día 7 
del mes de diciembre del año en 
curso, acordó llevar a cabo, median-
te su asta, las obras de prolonga-
ción del alcantarillado de la calle de 
San Francisco, de esta ciudad, por 
un presupuesto de C I N C U E N T A 
Y NUEVE MIL S E T E C I E N T A S 
C U A R E N T A Y D O S pesetascon 
O C H E N T A Y T R E S céntimos, 
con sujeción al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Secre 
taría Municipal, donde puede ser 
examinado durante las horas de ofi 
cinc en los días hábiles. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los vein 

tiún días hábiles; a partir del siguien-
te al de la publicación del oportuno 
anuncio en el B. O . de la provin-
cia, bajo la presidencia del Ilustrísi -
mo Sr. Alcalde o Teniente de Al-
calde en quien delegue y con asis 
tencia del Sr. Secretario de la Cor-
poración que dará fe y autorizará el 
acto, celebrándose dicho acto a la 
hora de las doce. 

La entrega de proposiciones po-
drá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles y durante las hoaas de 
oficina a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
B O . de la provincia, hasta las doce 
horas del día anterior al de la su-
basta. 

Los licitadores que concurran de-
berán constituí- en la Depositaría 
Municipal de Fondos, en la Caja 
General de Deposites o en sus Su-
cursales, en metálico o en cualquie-
ra de los valores o signos que se 
determinan en el vigente Reglamen-

, to de Contratación Municipal, un 
| depósito provisional por la cantidad 

de MIL C I E N T O N O V E N T A 
Y C U A T R O PESETA J C O N 
O C H E N T A Y C I N C O CENTI-
M O S , equivalente al dos por ciento 
del tipo de licitación fijado en CIN-
C U E N T A Y N U E V E M I L SE-
T E C I E N T A S C U A R E N T A Y 
D O S PESETAS C O N O C H E N -
TA Y T R E S C E N T I M O S . 

Los licitadores acompañarán a la 
proposición el documento que acre-
dite la garantía provisional y una 
declaración en la que el lícitador 
afirme bajo s u responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados en los ar-
tículos 4 .° y 5 . ° del Vigente Regla-
mento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de fecha 9 de 
enero de 1953. 

Las proposiciones deberán mtre-
grarse en el Negociado de Subastas 
de ¡a Secretaría Municipal, bajo 
sobre cerrado y Lcrado en que fi-
gurará la inscripción « P R O P O S r 
C I O N PARA O P T A R A LA S U -
B A S T A DE LAS O B R A S DE 
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P R O L O N G A C I O N D E L A L 
C A N T A R I L L A D O D E L A C A -
L L E D E S A N F R A N C I S C O » . 

La subasta se celebrará con suje-
ción a lo establecido en el artículo 
3 4 del citado Reglamento de Con-
tratación, siendo adjudicado el re-
mate con carácter provisional al 
mejor postor, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 1 4 de dicho Re-
glamento. 

El adjudicatario dentro de los 
diez días siguientes al de la notifica-
ción de l i adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía 
definitiva, equivalente al 4 por 1 0 0 
del tipo de la adjudicación. 

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que 
rigen para esta subasta, así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos con los mu-
nicipios, a satisfacer el importe de 
los anuncios que se inserten, gastos 
de formalización de contrato, Dere-
chos Reales y cualpuier otra contri-
bución o impuesto y, en general, 
cuantos origine esta subasta o de 
ella se deriven, sometiéndose en ca 
so de litigio a los Tribunalas de 
Purgos. 

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel del Estado de 
clase sexta ( 4 7 5 pesetas) irán rein 
tegradas con un arbitrio municipal 
del mismo importe y se ajustarán al 
siguiente modelo: 

D . . . vecino d e . . . . COR domi-
cilio en la calle d e . . . . n ú m . . . . 
p i s o . . . . enterado del anuncio pu-
blicado en el B. O . de la provincia 
n ú m . . . . correspondiente al día . . . 
d e . . . . de 1 9 5 3 , así como d é l a s 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de tas obras de prolonga-
ción del alcantarillado de la calle de 
San Francisco, las cuales acepta en 
su totalidad, se compromete a lle-
var a cabo dichas obras en la canti-
dad d e . . . . (en letra y n ú m e r o ) . . . . 
pesetas. . . .céntimos 

B u r g c s . . . . a . . . d e . . . . 1 9 5 3 . — 
Firma y Rúbrica. 

Burgos, 1 9 de diciembre de 1 9 5 3 . 
— E l Alcalde, Florentino Díaz Re ig . 

j e f a t u r a d e o b r a s p u b l i c a s d e b u r g q s 

Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el 
mes de octubre de 1 953 

Número 
de 

matricula 

B U 4 3 2 6 
» 4 3 2 7 
> 4 3 2 8 
» 4 3 9 9 
> 4 3 3 0 
m 4 3 3 1 
» 4 3 3 0 
» 4 3 3 3 
» 4 3 3 4 
3 4 3 3 ñ 
» 4 * 3 6 
» 4 3 < 7 
» 4 3 3 8 
» 

4 3 3 9 
» 4 3 4 0 
» 4 3 4 1 
» 

4.^42 
m 4 3 4 3 
» 4 3 4 4 

• » 
4 3 4 5 

» 4 3 4 6 » 
4 3 4 7 

» 4^48 
• » 4 3 4 9 
» 4 3 5 0 
» 

43^1 
» 4 <52 
» 3 5 3 
• 4 3 5 4 
» 4 3 5 5 
M 4 3 5 6 
» 4 3 5 7 

Marca 

Citroen 
Opel 
Dodge 
Ford 
so 

Ford 
Idem 
Dennis 
Opel 
Vespa 
Montesa 
Vespa 
Idem 
Idem 
Ford 
Opel 
Vespa 
Lube 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
3. H . C . 
Vespa 
Idem 
Idem 
Idem 
O p e l 
Lube 
Idem 
Ford 
Citroen 

Tipo 

Turismo 
Idem 
Camión 
Idem 
Motocicleta 
Camión 
Idem 
Furgón 
Turismo 
Motocicleta 
Idem 
Motocicleta 
Idem 
Idem 
Camión 
Turismo 
Motoeicleta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Camión 
Motocicleta 
dem 
dem 
dem 

Turismo 
Motocicleta 
Idem 
Camión 
Idem 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO 

Julián Caldelvilla Palomino 
Luis Moliner Martínez 
Victoriano Conde de la Peña 
Ignacio Palacios, S. A. 
Porfirio vlartínez Ortega 
Ignacio Palacios, S. A . 
Ignacio Palacios, S A . 
Vicente Gr i je lmo González 
|osé Amigo Amigo 
Lu is Rouvray Kerforne 
jul io Gal lo Sainz 
Carlos Cresf>o y Fernández de Córdoba 
Eugenio Castro Rámilla 
Pedro González Valdizán 
Ignacio Palacios, S . A . 
Emilio Gutiérrez ¿Manrique 
Gregorio Loste Isern 
Saturnino López Antorac 
Avelino Calvo Gutiérrez 
José Brañas Celas 
Lorenzo Aguinaga Calvar 
Juan Emilio García de Amilibia 
Vicente y Julio Martín Martínez 
Pedro Rafael Bari nago Rosinadi 
Victoriano Oñate O j e d a 
José Presa Menargues 

¡José María Carpió Sarabiñag 
[José Cacho Castrillo 

IBraulio García Pérez 
Angel Tellez Tellez • 

|Sañt5s Carzao de Zúñiga 
Herminio García Santodomingo 

Burgos, 2 6 de noviembre de 1 9 5 3 — E l Ingeniero Jefe, J . Brotóns 

DOMICILIO 

Victoria, 9 
Espolón, 1 0 
Plaza José Antonio, 1 
Merced, 5 
O b i s p o D. Mauricio, I I 
Merced, 5 
Id-m 
Iglesias 
A r c o s de la Llana 
Ari ja 
O n a 
A v . Generalísimo Freo., 13-
Cilleruelo de Bezana 
Villanueva de Argaño 
Merced, 5 
Plaza Prim -> de Rivera 
Carretera Logroño 
Aránda de Duero 
Idem 
Idem 
D. Oviedo, 7 
Plaza Prim, 14 
Aranda de Duero 
Vitoria 11 
Bercedo 
Lerma 
Vitoria, 1 0 9 
Carretera Logroño 
Villaldemíro 
Venta de Vaños 
Arandílla 
Tesorera, 3 
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Agrupación forzosa de Municipios del 
partido judicial para Administración 

de Justicia.—Burgos 

Aprobado por la Junta de Repre-
sentantes de esta Agrupación Forzo-
sa de Municipios del Partido judi 
cial de Burgos, el Presupuesto espe-
cial ordinario para atenciones de 
Administración de Justicia (Juzgado 
de 1.a Instancia y Municipales), du-
rante el ejercicio de 1954, en sesión 
celebrada el día 2 3 del corriente 
mes, y en cumplimiento de lo dis-
puesto eu el -artículo 677 , en rela-
ción con los artículos 66o y siguien-
tes de la Ley de Régimen Local, y 
concordantes del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda expuesto al 
público; por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al, de 
la inseición de este anuncio en el 
B. O . de la provincia, en la Inter-
vención de Fondos del Ayuntamien-
to de esta Capital, en las horas de 
despacho, pudiendo formularse re-
clamaciones ante el limo. Sr. Dele-
gado de Hacienda, bien directamen-

te o por conducto de esta Agrupa-
ción, contra el indicado Presupues-
to, y en el referido plazo, por las 
personas interesadas. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, cumpliendo lo 
preceptuado en -las disposiciones 
que se citan. 

Burgos, 24 de diciembre de 1953. 
— E l Alcalde Presidente, Florentino 
Díaz Reig. 

Alcaldía de Cuevas de San Clemente 
Formados los padrones de la con-

tribución territorial por rústica, pe-
cuaria y urbana de este distrito mu-
nicipal, para el ejercicio de 1954 , 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días hábiles, 
a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el B. O . de la provin-
cia del presente anuncio, a fin de 
que durante indicado plazo puedan 
presentar las reclamaciones que es 
timen pertinentes. 

Cuevas de San Clemente, 29 de 
diciembre de 1 9 5 3 . — El Alcalde, 
Herminio García. 

Anuncios Particulares 
* •1 

Junta administrativa de Valpuesta 
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 1.421 pinos, cuyo anuncio 
fué publicado en el B. O . de la pro. 
vincia, numero 281, de fecha 15 de 
diciembre, se anuncia nuevamente, 
en las mismas condiciones, para el 
día 23 de enero de 1954 y hora de 
las doce. Los pliegos se admitirán 
con veinticuatro horas de antelación. 

Valpuesta, 29 de diciembre de 
1953 .—El Presidente, Jesús Del-
gado. 

Sociedad de Cazadores de I iurps 
Aviso 

• 

El domingo 20 de los corrientes 
desaparecieron de esta capital dos. 
perros (macho y hembra) raza Poin-
ter, capa blanca con manchas ne-
gras. Quien conozca su paradero 
puede informar en la citada Socie-
dad. 

A G R I C U L T U R A 

Reproducción del Palacio de Saldañuela, finca agrícola, donde está enclavada la 
Escuela de Agricultura, propiedad de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos.. 


